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Moquegua, 10 de setiembre de 2021 
 

VISTOS, el Informe N° 316-2021-EPIA/FACIA/VIPAC/UNAM del 06.09.2021, FUT del 12.08.2021, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 2° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 634-2021-UNAM, se aprobó, la modificación en parte de la 

Resolución de Comisión Organizadora N° 557-2021-UNAM, en el extremo de reconformar al Jurado Dictaminador 

del Proyecto denominado: “INFLUENCIA DE LA TEMPERATURA Y TIEMPO DE BATIDO CON ADICIÓN DE 

CARBONATO CALCICO EN LA CALIDAD Y RENDIMIENTO DEL ACEITE DE OLIVA A PARTIR DE LA 

ACEITUNA ORGÁNICA” presentado por la Bachiller, GINA SANDRA CONDORI MENDOZA, incorporando a la 

MSc. Nidia Garcia Nauto como Segundo Miembro en lugar del MSc. James Euler Villar Estrada, por no tener vínculo 

laboral con la Universidad. 

 

Al respecto, mediante FUT del 12 de agosto del 2021, la tesista solicita reconformación de jurado, por motivo de 

licencia de estudios de la MSc. Yesica Luz Vilcanqui Chura, primer miembro del Jurado Dictaminador y proceder 

con la presentación y evaluación del Informe Final de Investigación.  

 

Que, con Informe N° 316-2021-EPIA/FACIA/VIPAC/UNAM del 06 de setiembre de 2021, el Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Agroindustrial remite los actuados a la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, solicitando 

la modificación del primer miembro del Jurado Dictaminador, en razón que a la fecha la MSc. Yesica Luz Vilcanqui 

Chura cuenta con licencia por estudios según Resolucion de C.O. N° 581-2021-UNAM; procedimiento que permitirá 

continuar con la evaluación del Informe Final de Tesis denominado: “INFLUENCIA DE LA TEMPERATURA Y 

TIEMPO DE BATIDO CON ADICIÓN DE CARBONATO CALCICO EN LA CALIDAD Y RENDIMIENTO DEL 

ACEITE DE OLIVA A PARTIR DE LA ACEITUNA ORGÁNICA”. 

 

Que, de conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 0661-2021-UNAM, la Octava Disposición Transitoria y Complementaria 

del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y en uso de las atribuciones que concede la Resolución de 

Comisión Organizadora N°631-2021-UNAM y del Reglamento de Facultades, escuelas y departamentos académicos 

aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 715-2021-UNAM de fecha 16 de julio de 2021, 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR, la Resolución de Comisión Organizadora N° 634-2021-UNAM, 

reconformando al Jurado Dictaminador del Proyecto de Tesis denominado: “INFLUENCIA DE LA TEMPERATURA 

Y TIEMPO DE BATIDO CON ADICIÓN DE CARBONATO CALCICO EN LA CALIDAD Y RENDIMIENTO DEL 

ACEITE DE OLIVA A PARTIR DE LA ACEITUNA ORGÁNICA”, presentado por la Bachiller, Gina Sandra Condori 

Mendoza, conforme al siguiente detalle: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

PRESIDENTE    : Dr. Elías Escobedo Pacheco. 

PRIMER MIEMBRO    : M.Sc. Carmen Gisela Mindani Cáceres. 

SEGUNDO MIEMBRO    : M.Sc. Nidia Garcia Nauto 

 

MIEMBRO ACCESITARIO  : M.Sc. Lycet María Caceres Bustinza 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. –ENCARGAR, a la Dirección de Escuela Profesional de Ingeniería de Agroindustrial, 

adoptar las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 
 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 
 

 

  

 

 

 
Dra. SHEDA MÉNDEZ ANCCA 

COORDINADORA DE FACULTAD 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
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